
t 2 ENE 2026

Prov.

l. MuniciPal idarl de lquiqu

xrclcróx FEcHA DE u el¡ccróx DEL DrREcroRto
(ARTicuLo 2t' Bts LEy 19.418)

tn -)-(.¿¡.¡r-(Ir-^-¿ . lA de a.¿\o del año )-Ol t , la

del año )nLt

com¡sión Electoral establec¡da con fecha I de er"\€.cc del año ')eLL , para velar

por el normal desarrollo del proceso eleccionar¡o y cambio de direct¡va de la Organ¡zación Comunitar¡a

¡nforma al Sr/Sra.

I r¡.v, oue

Secretario Mun¡cipal de la llustre Municipal¡dad de

que la elección del directorio de la organización se realizará:

Fecha de la elección

Horario

Lugar y dirección

Jde

¡¡¡66 \t,cc hrs térm¡no \q mh(l

ts.,.,.r.\o- 'Dtó.id- ! : ür.r . oeJt ,

ü.\.o -t*.*i..ot > \160 , Iar-o-^.¡¿

Por el presente acto se da cumpl¡mento a un requisito de val¡dez de la elección, establec¡do en el

artículo 21o bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esta Com¡sión Electoral, la

realización de la elección del director¡o con al menos 15 días hábiles de anücipación a la fecha füada

para ella.

Suscriben la presente comunicación los m¡embros de la Com¡sión Electoral de la organ¡zac¡ón

.orrn¡¡¿¡¡¿ ü.n\ro óGio.I & l,vo Qocm.rde.s. D, 0*d 1o*,or*e

NOMBRE COMPLETO RUT

n¿:¿o U l\[cr.e\ llonda<¡1

f\o¡co AJonto A*o B¡b*.ce

Llla \.,io \o"to. Vergara

La Com¡s¡ón Elector¿l deberá depos¡tar en la Secretaría Municipal, dentro del quinto día háb¡l contado desde la

celebrac¡ón de la elección, los documentos señalados en el artículo 6" de la Ley 19.418.

Encuentra más información del Proceso eteccionario en las Páginas web:

https://www.m un¡c¡oloIq uique.cl/tra
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https: / / lev21146,msoo,oob.d /

a-muntctoat.html
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